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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

México. 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA COMO MEDIDA EXTRAORDINARIA Y URGENTE LA SUSPENSIÓN 
DE PLAZOS Y TÉRMINOS PROCESALES EN LA NOVENA SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS CON SEDE EN ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, LOS DÍAS NUEVE, 
DOCE Y TRECE DE JULIO DE 2021. 
 
La Junta de Gobierno y Administración del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, con fundamento 
en los artículos 13, 17, fracciones II, III, IV, XXI y XXXVI de la Ley Orgánica de este organismo jurisdiccional y 
 

CONSIDERANDO 
 

I. Que el artículo 116, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que las 
Constituciones y leyes de los Estados deberán instituir Tribunales de Justicia Administrativa, dotados de plena 
autonomía para dictar sus fallos y establecer su organización, funcionamiento, procedimientos y en su caso, recursos 
contra sus resoluciones. Los Tribunales tendrán a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la 
administración pública local y municipal y los particulares; imponer, en los términos que disponga la ley, las sanciones 
a los servidores públicos locales y municipales por responsabilidad administrativa grave, y a los particulares que 
incurran en actos vinculados con faltas administrativas graves; así como fincar a los responsables el pago de las 
indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública 
Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos locales o municipales.  
 
II. Que el artículo 6, párrafos segundo y tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y 
difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión, además, dispone que el Estado 
garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como los servicios de banda 
ancha e internet. 
 
III. Que el artículo 17 fracciones II, III, IV, XXI y XXXVI, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de México, establece como facultad de la Junta de Gobierno y Administración de este Tribunal, velar por la 
vigencia de los valores, principios, atribuciones y reglas jurisdiccionales idóneas para constituir un referente 
deontológico para el trabajo jurisdiccional; adoptar las providencias administrativas necesarias para eficientar la 
función jurisdiccional del Tribunal; así como expedir acuerdos, circulares, manuales y cualquier tipo de instrumentos 
normativos indispensables para lograr eficiencia, eficacia y calidad en el desempeño jurisdiccional; dictar las medidas 
necesarias para el despacho pronto y expedito de los asuntos de la competencia del Tribunal. 
 
IV. Que el 22 de abril de 2020, el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de México, 
así como el Coordinador de Regulación Sanitaria y Comisionado para la Protección Contra Riesgos Sanitarios del 
Estado de México, emitieron conjuntamente el “ACUERDO POR EL QUE SE FORTALECEN LAS MEDIDAS 
PREVENTIVAS Y DE SEGURIDAD PARA LA MITIGACIÓN Y CONTROL DE LOS RIESGOS PARA LA SALUD QUE 
IMPLICA LA ENFERMEDAD POR EL VIRUS (COVID-19), EN EL ESTADO DE MÉXICO Y SE ESTABLECE UN 
PROGRAMA DE VERIFICACIÓN PARA SU CUMPLIMIENTO.”  
 
V. Que el 4 de junio de 2021, el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de México, 
así como el Coordinador de Regulación Sanitaria y Comisionado para la Protección Contra Riesgos Sanitarios del 
Estado de México, emitieron conjuntamente el “ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS PARA LA 
CONTINUACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS, SOCIALES Y GUBERNAMENTALES CON MOTIVO DEL 
VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19), EN EL ESTADO DE MÉXICO.”; publicado en la misma fecha en el periódico oficial 
“Gaceta del Gobierno” de esta entidad federativa, en el que se establece en el artículo PRIMERO, fracción XIV, lo 
siguiente: 

 
“XIV. Las actividades gubernamentales continuarán funcionando en términos de los Acuerdos emitidos por la 
autoridad sanitaria y los que sobre el particular hayan expedido o expidan las dependencias e instituciones 



Viernes 9 de julio de 2021                        Sección Primera Tomo: CCXII No. 7 

 
 

 

10 

públicas competentes, privilegiando el trabajo a distancia, el uso de medios electrónicos, la limitación de aforo y, 
en su caso, los horarios escalonados.  
Las actividades jurisdiccionales continuarán funcionando en términos de los Acuerdos que hayan expedido o 
expidan para tal efecto las autoridades competentes, tomando en consideración las medidas previstas en el 
párrafo anterior.” 

 
VI. Que con la finalidad de garantizar el derecho al acceso a la tutela jurisdiccional efectiva contemplado en el artículo 
17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y eficientar la función jurisdiccional 
durante esta declaratoria de SEMÁFORO Epidemiológico “VERDE”, que aplicó a partir del siete de junio de dos mil 
veintiuno, según el comunicado de declaratoria que al respecto anunció el Titular del Ejecutivo del Estado de México, 
a través de las redes sociales oficiales, transmitido a las 12:49 horas del cuatro de junio del año en curso; de ahí que 
el Estado de México, se encuentra en riesgo de contagio con un nivel “bajo”; no obstante, no debe soslayarse que el 
semáforo epidemiológico es evolutivo y los constantes cambios que se generan en el mismo, implicaría tomar las 
decisiones correspondientes; por ello, a fin de continuar con las medidas de salubridad que son necesarias para 
garantizar la salud, la integridad física y la vida de las y los servidores públicos, así como de los justiciables y público 
en general; sobre todo privilegiar el uso de los medios electrónicos que ofrecen las Tecnologías de Información y 
Comunicación, este órgano colegiado determina como medida extraordinaria y excepcional emitir el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. En ese contexto, toda vez que existen contagios generados por el virus SARS-COV2 teniendo como 
resultado la enfermedad COVID-19 en diversos servidores públicos adscritos a la Novena Sala Especializada en 
Materia de Responsabilidades Administrativas de este Tribunal, con sede en Atizapán de Zaragoza, lo cual 
repercute directamente a las actividades sustanciales de la citada Sala, pues con los contagios se reduce la plantilla 
laboral y la capacidad operativa de atención y jurisdiccional en la validez de las actuaciones; se determina como 
medida extraordinaria y urgente la suspensión de las actividades relativas a la atención al público presencial y 
la suspensión de plazos, términos procesales y audiencias durante los días nueve, doce y trece de julio del 
año dos mil veintiuno, únicamente para el citado órgano jurisdiccional; por lo que no correrán plazos ni términos 
procesales en los citados días, respecto a los asuntos que se tramitan en la citada Sala. 
 
SEGUNDO. La medida adoptada obedece al derecho a la salud en su proyección tanto individual o personal como 
pública o social y en las consideraciones fundadas y motivadas que preceden. Asimismo, en observancia a los 
principios de legalidad, sencillez, celeridad, oficiosidad, eficacia, eficiencia, buena fe y respeto a los derechos 
humanos, así como en el alto sentido de responsabilidad y de pertenencia a esta institución de todos los servidores 
públicos que lo integramos, desde luego, sin menoscabo de atender el principio de acceso a la justicia completa 
establecida en el artículo 17, párrafo segundo, de la citada Constitución Federal, se comunica que la suspensión no 
constituye de modo alguno un disfrute de vacaciones, por tanto, se exhorta a todos los servidores públicos de este 
Tribunal a que permanezcan en su domicilio, sin realizar actividades sociales o al aire libre y que continúen con las 
labores que instruyan la Secretaria de Acuerdos en funciones de Magistrada de la Novena Sala Especializada en 
Materia de Responsabilidades Administrativas de este Tribunal, con sede en Atizapán de Zaragoza, adoptando para 
ello, un esquema de distanciamiento social y trabajo a distancia como elementos centrales para mantener la 
continuidad de las labores y el respeto al derecho humano en la impartición de justicia.  

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
México “Gaceta del Gobierno”; en el órgano de difusión interno y en la página web, ambos del Tribunal y en los 
estrados de las Secciones de la Sala Superior, de las Salas Regionales de Jurisdicción Ordinaria, Salas 
Especializadas en Materia de Responsabilidades Administrativas y Magistraturas Supernumerarias.  
 
SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno”. 
 
Dado de conformidad con lo establecido en el acta de la sesión extraordinaria número doce de la Junta de Gobierno y 
Administración del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, a los ocho días del mes de julio de dos 
mil veintiuno.- MAGISTRADA PRESIDENTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, M. EN D. 
MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN.- SERVIDORA PÚBLICA HABILITADA COMO SECRETARIA TÉCNICA DE 
LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, LIC. EN D. MARICELA DEL RIO ROMERO.-RÚBRICAS. 

 


